
Federación Rusa y Belorus 
 

Introducción  
 
La nueva ley de aduanas que entro en vigor en el año 2004 tiene como objetivo unificar los 
procedimientos y practicas aduaneras rusas con la practica internacional.  
 
Impuestos a las importaciones  
 
Los aranceles “ad valorem” se ubican desde el mínimo del 5 % hasta un máximo del 30 %, 
algunos productos de lujo exceden estas tarifas.  
Los aranceles aduaneros son calculados sobre el valor cif de las mercaderías  
A partir del 1º de enero de 2004 el iva que se aplica a las importaciones es del 18 %.  
Las tasas reducidas varían entre el 0 % para medicamentos y productos farmacéuticos al 10 
% para alimentos de primera necesidad y ropa de niños.  
 
Sistema generalizado de preferencias  
 
En Rusia se encuentra vigente el sistema generalizado de preferencias para los piases en 
desarrollo ( la mayoría de los piases de Latinoamérica se encuentran comprendidos).y los 
piases menos adelantados.  
Para obtener el beneficio de las preferencias arancelarias, los piases beneficiarios deben 
cumplir con las normas de expedición directa y con los criterios para la determinación del 
origen. 
 
Los productos son originarios sí:  

  
 • son totalmente obtenidos en el país beneficiario  

 
 • son elaborados o sometidos al procesamiento/tratamiento suficiente  

 
Reglas de origen  

 
El certificado de origen se solicita en los siguientes casos:  

  
 • cuando se solicita un arancel preferencial de la mercadería importada  

 
 • si no es confiable para los funcionarios de aduana la información sobre el    
   origen de la mercadería importada  

 
 • si los limites cuantitativos son aplicados por la mercadería importada desde    
   un país especifico  

 
Rusia aplica una nomenclatura de 10 dígitos que consiste en la aplicación del sistema 
armonizado a 6 dígitos seguidos de una apertura nacional de 4 dígitos.  
Los productos incluidos en el sgp y favorecidos con las tarifas preferenciales pagan el 25 % 
de la tarifa arancelaria.  



 
Verificación de la mercadería  
 
Esta se realiza en cinco pasos, en cada uno de ellos se firman y sellan los documentos por el 
oficial verificador.  

 • aceptación, registro y archivo de las declaraciones  
 • se evalúa la clasificación de la mercadería (se determina el arancel) y se verifica la  
   obsecración de las normas no tarifarias  
 • control de divisa y valor en aduana  
 • control de los pagos de los aranceles y tasas aduaneras  
 • inspección física y liberación de la mercadería  

 
Documentación  
 
Los documentos necesarios que deben ser presentados para la declaración en aduanas son:  

 • contrato de comercio exterior  
(contrato de compra y venta, acuerdo de entrega, etc)  

 • factura - factura proforma  
 • lista de especificaciones - lista de empaque  
 •certificado de origen de la mercadería que luego se utilizara para recibir el  

certificado ruso respectivo  
 • documentos de la mercadería y de transporte  

(bill of lading, international motor waybill, air waybill, etc)  
 
Certificado formula “A”  
 
Debe estar impreso en papel de seguridad  
Debe ser llenado en computadora o maquina de escribir, no se admiten certificados 
tachados ni borrados, en el caso que algún certificado sea presentado ante la oficina 
competente en las condiciones arriba mencionadas, el mismo será anulado.  
Pueden tener declaraciones de varios productos  
Los espacios no utilizados en las columnas 5,6,7,8,9 y 10 se deberán anular para evitar que 
se coloque cualquier otro tipo de información y en el casillero 11 debe figurar la palabra 
Montevideo.  
Indicar el criterio de origen del producto:  
Cuando un producto es totalmente obtenido en el país exportador se indicara en la columna 
8 con la letra “p”.  
Para las mercadería con valor agregado en el país exportador beneficiario de preferencias se 
deberá inscribir la letra “y” y el porcentaje del valor de las materias primas provenientes de 
otros piases que se utilizan para la elaboración del producto ej: “y 15%”.  
 
Pasos a seguir por el exportador  

  
 - comprar certificado de origen “formula a” en cámara de industrias del Uruguay,   
   cámara nacional de comercio o cámara mercantil de productos del país.  
 - presentar ante las cámara correspondiente:  
 - certificado formula “a” con los datos completos  



 - copia de declaración jurada  
 - copia factura con firma original  
 - certificado sanitario o fitosanitario en caso que el producto así lo requiera  
 - conocimiento de embarque  
 - declaración de insumos importados (si el producto tiene insumos importados)  

 
 

  
Cuotas anuales establecidas por el gobierno de la federación de Rusia para la 

importación de carne bovina y porcina  
2006 - 2009  

 
(en miles de toneladas)  

Denominación del producto  2006  2007  2008  2009 
Carne bovina fresca o refrigerada 
(0201), incluyendo:  
Unión europea  
Otros países  

27,8  
27,3  
0,5  

28,3  
27,8  
0,5  

28,9  
28,4  
0,5  

29,5  
29,0  
0,5  

Carne bovina congelada (0202), 
incluyendo:  
Unión europea  
EE.UU.  
Paraguay  
Otros países  

435,0  
343,7  
17,9  
3,0  
70,4  

440,0  
347,6  
18,1  
3,0  
71,3  

445,0  
351,6  
18,3  
3,0  
72,1  

450,0 
355,5 
18,5  
3,0  
73,0  

Carne porcina fresca, refrigerada o 
congelada (0203), incluyendo:  
Unión europea  
EE.UU.  
Paraguay  
Otros países  

476,1  
240,5  
54,8  
1,0  
179,8  

484,8  
244,9  
49,0  
1,0  
189,9  

493,5  
249,3  
49,8  
1,0  
193,4  

502,2 
253,4 
50,7  
1,0  
197,1 

Carne y despojos de aves domésticas 
fresca, enfriada o congelada (0207),  
Incluyendo:  
Unión europea  
EE.UU.  
Paraguay  
Otros países  

1130.8 
220,6  
841,3  
5  
63,9  

1171,2  
228,6  
871,4  
5  
66,2  

1211,6  
236,4  
901,4  
5  
68,8  

1252  
244,4 
931,5 
5  
71,1  

 
Fuente: resolución del gobierno de la federación de Rusia no. 732 de 5 de diciembre del 
2005, publicación oficial.  
 
Observación: los volúmenes de carne porcina fresca, refrigerada o congelada (0203) 
aprobados para la importación pueden aumentarse para trimmings de carne porcina en 25 – 
30 mil toneladas anuales.  



 
Presidente del Gobierno de la M. Kasianov  
Federación de Rusia 

Aprobado  

Por resolución no.414 del gobierno  

De la federación de Rusia  

Del 25 de mayo de 2000  
 



 
 

El Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) de la Federación de Rusia 
 
 
Los siguientes productos no gozan de las preferencias arancelarias del SGP: 

 
- Los artículos textiles y de vestir sujetos a acuerdos textiles, relojes, incluyendo 

sus correas o brazaletes,  
- Artículos electrónicos susceptibles de resultar afectados por las importaciones,  
- Artículos de acero, susceptibles de resultar afectados por las importaciones,  
- Calzado, bolsos de mano, maletas de viaje, artículos "planos", guantes de trabajo 

y prendas de vestir de cuero,  
- Productos de vidrio semi-manufacturado, susceptibles de resultar afectados por 

las importaciones.  
 

 
Normas de origen 
 

Para poder beneficiarse de las preferencias arancelarias otorgadas bajo el 
esquema SGP, los beneficiarios deben cumplir los criterios para la determinación de 
origen y la norma de expedición directa prescrita por cada país. 

 
Las reglas de origen de las mercancías fueron instauradas para justificar el 

derecho al beneficiario del SGP. Existen dos modalidades de reglas de origen para la 
definición de productos originarios: los denominados productos "obtenidos 
totalmente" y los "suficientemente transformados".  

 
Para hacer uso del trato preferencial SGP, el exportador debe enviar sus 

productos directamente al país importador, pero la mercancía puede ser transportada a 
través de un tercer país por razones geográficas (por ejemplo si el país beneficiario no 
tiene litoral) o por dificultades logísticas, siempre y cuando las mercancías 
permanezcan bajo el control de las aduanas y que en el tercer país sólo se realicen 
operaciones menores como: embalaje, desembalaje, cambio de contenedores, marcaje, 
etiquetaje y las operaciones destinadas a conservar las mercancías.  

 
Los países que conceden unilateralmente el SGP exigen la presentación de un 

documento denominado Certificado de Origen o Formulario "A", con el fin de 
demostrar la procedencia de la mercancía.  


